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Resolución RT 0056/2020 

N/REF: RT 0056/2020 

Fecha: 4 de marzo de 2020 

Reclamante: 

Dirección: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Villanueva de la Torre. Castilla-La Mancha. 

Información solicitada: Copia expediente subestación eléctrica y carretera. 

Sentido de la resolución: INADMISIÓN. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, con fecha 9 de octubre 

de 2019, la reclamante solicitó, como Concejal en el Ayuntamiento de Villanueva de la Torre, 

"copia expediente subestación eléctrica y carretera de Meco". 

2. Al no recibir contestación, con fecha 18 de enero de 2020, interpuso reclamación ante este 

Consejo al amparo de lo dispuesto en el artículo 241 de la de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (en adelante, 

LTAIBG). 

1 https:Uwww.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=l#a24 
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11. FUNDAMENTOS JURrDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 82 

del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno, la Presidencia de este Organismo es competente para 

resolver las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso 

Contencioso-Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 

información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG3
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito Convenio4 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3. Precisadas las reglas generales sobre competencia orgánica para dictar esta resolución, con 

carácter preliminar, resulta necesario detenerse en el análisis del ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública por parte de los cargos públicos representativos locales y su 

relación con la LTAIBG, dado que se trata de un elemento determinante para resolver la 

Reclamación planteada ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

4. Este Consejo ya ha tenido ocasión de pronunciarse sobre dicha materia en anteriores 

resoluciones -entre otras, las Reclamaciones RT/0071/2016, de 12 de julio5
, RT/0230/2017, de 

7 de julio6
; RT/0429/2018 y RT/0430/2018, de 23 de octubre7 y RT 0251/2019, de 23 de abril8, 

argumentación que debe reiterarse ahora. 

2 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&p=20141105&tn=1#a8 
3 https:Uwww.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#dacuaa 
4 
https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres 

esta/convenios/conveniosCCAA.html 
5https:Uwww.consejodetransparencia.es/ct Home/Actividad/Resoluciones/resoluciones CCAA EELL/CCAA 201 
6/07.html 
6
https:Uwww.consejodetransparencia.es/ct Home/Actividad/Resoluciones/resoluciones CCAA EELL/CCAA 201 

7/07.html 
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jurídicamente tutelados, procurando " la claridad y no la confusión normativa", así como " la 

expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la actuación del poder 

en la aplicación del Derecho" -SSTC 46/1990, de 15 de marzo13
, F.J. 7; 36/1991, de 14 de 

febrero14
, F.J. S; y 37/2012, de 19 de marzo15

, F.J. 8, entre otras-. 

7. A tenor de lo expuesto hasta ahora, y tomando en consideración los antecedentes que obran 

en el expediente, cabe advertir que en el presente supuesto la solicitud de acceso a la 

información se formula por la interesada en su condición de Concejal en el Ayuntamiento de 

Villanueva de la Torre. En consecuencia, la única forma de entender la petición realizada ante 

el Ayuntamiento es en ejercicio de las funciones de representación política que tiene 

encomendadas y no en función de lo previsto en la LTAIBG, motivo por el que procede, en 

definit iva, inadmitir a t rámite la reclamación presentada. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede: INADMITIR la 

Reclamación presentada, al entender que la solicitud de acceso a la información no fue presentada 

por el cauce de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 116
, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno, la Reclamación prevista en el artículo 24 de la 

misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 112.217 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso 

Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de lo 

13 http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1471 
14 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1675#complete resolucion&completa 
15 http://hLtribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/22797 

16 
https://www. boe.es/buscar /act. ph p ?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn= l#a23 

17 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20181206&tn=l#al12 
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